
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-15-2007-00275-00 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes, lo informado 

por la curadora ad-lítem, para los fines a que haya lugar.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-08-2009-00039-00 

 

 

  Por haber sido presentado dentro del término legal, se concede el recurso de 

apelación presentado por la parte demandada contra el proveído de fecha 14 de agosto de 

2023, en el recurso diferido. 

 

Por secretaría, remítase el expediente al Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Bogotá, aclarando que, las dos (2) partes procesales, presentaron apelación.  

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-12-2010-00212-00 

 

  Respecto a la solicitud de ejecución presentada por el abogado Ricardo Meneses 

Santamaría, deberá acreditar la calidad en que actúa en el plenario, allegando el poder a él 

legalmente conferido. En consecuencia, no se da trámite a la petición efectuada. 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitres  
 

Rad: 110013103015-2010-00645-00 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo 
dispuesto en proveído de 5 de mayo de 2023, el Despacho conforme a lo 
establecido en el inciso 2° del numeral 1° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, resuelve: 
  
Primero: Decretar la terminación del proceso verbal pertenencia por 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio de Flor Yanira Clavijo y Gil 
Antonio Carvajal Martinez en contra de Indeterminados, por desistimiento 
tácito. 
 
Segundo: Por secretaría realícese el respectivo archivo. 
 
 
Notifíquese,  
 
  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
kjsm 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-39-2011-00128-00 

 

 

  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia de fecha 13 de 

julio de 2021, mediante la cual, revocó la sentencia de fecha 9 de julio de 2019.  

 

Por secretaría, practíquese liquidación de costas, incluyendo como agencias en 

derecho de esta instancia la suma de $5.000.000.oo M/cte.  

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-39-2011-00128-00 

 

  En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior de Bogotá en providencia 

de fecha 13 de julio de 2021, por Secretaría, ofíciese a las entidades determinadas en el 

numeral 2 de la parte resolutiva de la citada providencia, en los términos allí señalados.  

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-26-2011-00163-00 

 

   Teniendo en cuenta la documental que antecede, se dispone: 

 

  1.Respecto a la solicitud de control de legalidad que presenta la parte 

demandante, se le hace saber que, no se evidencia en el plenario actuación o control que 

se deba realizar frente al trámite procesal seguido en el asunto. Así mismo, deberá tener 

en cuenta que, se puso fin a la instancia a través de sentencia de fecha 26 de noviembre 

de 2020 proferida por el Juzgado 1 Civil del Circuito Transitorio de Bogotá, la cual, se 

encuentra ejecutoriada.  

 

2. Respecto a las solicitudes de la parte demandada, y dado que obra en el plenario 

la grabación de la audiencia de fecha 26 de noviembre de 2020, y se acató lo ordenado 

en auto de fecha 19 de agosto de 2021, se ordena dar cumplimiento a la citada sentencia 

y por ende, se dispone: 

 

Por secretaría, elabórese los oficios respectivos comunicando la cancelación de las 

medidas cautelares decretadas en el asunto. Verifíquese la existencia de remantes y 

proceda de conformidad. 

 

Se ordena la entrega de los títulos judiciales a favor del demandado, previo aporte 

de   certificación bancaria a la cual se realizará la transferencia.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-15-2011-00235-00 

 

  Teniendo en cuenta lo expuesto por el perito Carlos Alexander Briceño, se le 

releva del cargo y en su lugar se designa a la Corporación de los Profesionales quien 

podrá ser notificada en el correo electrónico corprofesionales@outlook.com, como 

partidor. Comuníquese la designación por el medio más expedito e indíquese que, 

deberá posesionarse en el cargo en el término de diez (10) días contados a partir de la 

comunicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:corprofesionales@outlook.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103002-2011-00331 00 

 
El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha no se evidencia tramite 
pendiente, por secretaria proceda a archivar las presentes 
diligencias. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

 
kjsm 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-37-2011-00500-00 

 

 

  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia de fecha 16 de 

mayo de 2023, mediante la cual, confirmó la sentencia proferida en esta instancia.  

 

Por secretaría, practíquese liquidación de costas.  

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-38-2011-00661-00 

 

 

  Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento al numeral segundo del auto de fecha 

6 de mayo de 2022, por Secretaría, efectúese la entrega de los dineros que le 

correspondieron al comunero José Anselmo Pineda Rodríguez (q.e.p.d) dentro del asunto, 

a los adjudicatarios señalados en Escritura Pública 1012 de 2023 de la Notaría 55 de Bogotá. 

Déjese las constancias pertinentes. 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-13-2012-00593-00 

Cuaderno medidas cautelares 

 

Agréguese al expediente y téngase en cuenta para los fines pertinentes, las 

respuestas emitidas por Banco Popular, Banco Agrario de Colombia, Secretaría de 

Movilidad (medida cautelar efectivizada), Itau, Bancolombia (medida cautelar 

efectivizada), Banco Caja Social, Banco de Occidente, Scotiabank Colpatria (medida 

cautelar efectivizada), Banco Gnb Sudameris.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-13-2012-00593-00 

Cuaderno ejecutivo 

 

Conforme la manifestación efectuada por el demandado Ángel Gustavo 
Barahona Orjuela, se tiene por notificado del auto de mandamiento de pago, conforme al 
artículo 291 del Código General del Proceso. 

Por secretaría, remítase el link del proceso al demandado al correo indicado en la 
solicitud, dejando las constancias pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 
 

Rad: 110013103015-2012-00647-00 
 

1. Procede el Despacho de oficio a modificar la liquidación de costas aprobadas 
mediante auto de 8 de septiembre de 2022 teniendo en cuenta que se omitió las 
agencias en derecho fijadas mediante providencia del 17 de septiembre de 2021, 
la cual quedara de la siguiente manera:  

Concepto Cuaderno Folios Valor 

Gasto Pago 
Notificación   1A  113 y 137 $12.000.oo 
Gastos Publicación 
De Edicto        

Gastos O. R. I. P.     

Honorarios Curador 
Ad-Litem       
Gastos Póliza 
Judicial       
Honorarios 
Secuestre      
Gastos De Pericia      
Gastos Inscripción 
Embargos      
Gasto Publicación 
Aviso De Remate      

Agencias En 
Derecho 

Primera 
Instancia    1 446 $4.500.000.oo 
Segunda 
Instancia  3 11 $1’000.000.oo 
Casación 4 22 $9.085.260.oo 

 Ejecutivo 1A 481 $4.000.000.oo 

TOTAL   $18’597.260.oo 
 

Total: Dieciocho millones quinientos noventa y siete mil doscientos sesenta 
Pesos M/Cte. 

2. Por secretaria, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución que por reparto corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los 
Acuerdos PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA18-10678 

 

NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

 

Kjsm 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103015-2012-00124 00 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 
 
1. Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado 
del llamado en garantía Seguros Colpatria S.A., mediante el cual 
manifiesta desistir del recurso de apelación interpuesto contra la 
providencia de 5 de septiembre de 2022 y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 316 del Código General del Proceso, el 
despacho dispone,   
 
Aceptar el desistimiento del recurso de apelación en contra 
providencia de 5 de septiembre de 2022. 
 
2. Teniendo en cuenta que a la fecha no se evidencia tramite 
pendiente, por secretaria proceda a archivar las presentes 
diligencias. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 



República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito  

 
Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103005-2012-00262 00 

 
Vista la solicitud precedente, y por ser procedente, el Despacho dispone: 
 
A fin de continuar con el trámite de este asunto, se señala la hora de las 10:00 
am. del día 6 del mes de diciembre de 2023, para llevar a cabo la audiencia de 

remate del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20210677  
 
Anúnciese el remate mediante la inclusión en un listado que consigne la 
información prevista en el inciso 3º del artículo 450 del Código General del 
Proceso, el cual deberá ser publicado en los diarios El Tiempo, El Espectador, El 
Nuevo Siglo o La República. Dicho anuncio deberá ser realizado un día domingo 
con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.  
 
Antes de la apertura de la licitación deberá adjuntarse copia de la publicación del 
aviso, junto con certificado de tradición del inmueble expedido dentro del mes 
anterior a la fecha de la subasta.  
 
Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 de 
2020 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia 
deberá llevarse a cabo de manera virtual a través del servicio institucional de la 
plataforma digital utilizada habitualmente por esta sede judicial. 
 
Las posturas para el remate se recibirán únicamente en el correo electrónico 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co y, deben ser remitidas en documento 
cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse 
en el momento de la diligencia. En el asunto se deberá indicar “Postura remate 
45-2017-00279”. 
 
Para participar en la subasta deberá acreditarse la consignación a órdenes de 
este Juzgado del cuarenta por ciento (40%) del avalúo y tenerse en cuenta que la 
base para hacer postura será el cien por ciento (100%) del avalúo. Las ofertas 
deberán ser presentadas dentro de los cinco días anteriores al remate o dentro 
de la hora siguiente a la apertura de dicha audiencia. 

. 
 
Notifíquese,   

Fabiola Pereira Romero 
Juez  

 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103038-2012-00561 00 

 
Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 
 
1. Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de 
la parte actora, mediante el cual manifiesta desistir del recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de 24 de julio de 2023 y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del Código 
General del Proceso, el despacho dispone,   
 
Aceptar el desistimiento del recurso de apelación en contra de la 
sentencia del 24 de julio de 2023. 
 
2. Se acepta la renuncia al poder conferido por el Centro Policlínico 
del Olaya S.A. – CPO S.A. a la abogada Diana Angélica Martinez 
Lemus lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
76 del Código General del Proceso 
 
3. Teniendo en cuenta que a la fecha no se evidencia tramite 
pendiente, por secretaria proceda a archivar las presentes 
diligencias. 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

kjsm 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-05-2013-00447 

 

 

  Teniendo en cuenta la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

  1.Por ser procedente la solicitud de corrección del auto de fecha 11 de agosto de 

2023, presentada por la parte demandante y al tenor del artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el apellido del demandante JOSE LEONEL GUTIERREZ LOSANO.  

  

 2. Téngase en cuenta el emplazamiento realizado a los demandados determinados 

y personas indeterminadas, realizado conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. Dado 

que feneció el término referenciado en el artículo 108 del Código General del Proceso, se 

designa como curador ad-lítem de los emplazados al abogado Mauricio Gómez Gómez, 

quien puede ser ubicado en el correo electrónico  mgomez@gomezabogados.co, como 

curador ad-litem de las personas indeterminadas. Comuníquese el nombramiento, 

efectuando la advertencia de que el cargo es de forzosa aceptación, para lo cual, deberá 

manifestar la aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, mediante 

mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del Despacho, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de conformidad con el artículo 48 del 

Código General del Proceso. 

 

  En caso de que el profesional del derecho acepte la designación realizada, se le 

remitirá el traslado de la demanda, así como del auto de designación a su dirección de 

correo electrónico, luego de lo cual, y conforme a lo establecido en el inciso tercero del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se entenderá surtida la notificación una vez transcurridos 

dos días siguientes al envío del mensaje, computándose a partir de dicho momento los 

términos correspondientes.  por el medio más expedito dejando las constancias del caso. 
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  3. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento lo informado por la Alcaldía 

Local de Santa Fe, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público y 

la Secretaría Distrital de Planeación. 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103033-2013-0362-00 

 
1. El Despacho imparte su aprobación a la liquidación de costas 
efectuada por la secretaría del Juzgado. 

2. Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó seguir 
adelante con la ejecución, deberá remitirse el expediente a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución que por reparto 
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos 
PCSJA17-10678 de 2017 y PCSJA18-10678. 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2 del presente proveído, 
realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al 
presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y 
anéxese al expediente una impresión en la que conste dicha 
transacción. De no existir depósitos judiciales realícese constancia 
en tal sentido. 

  
Notifíquese (2), 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

 
Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103033-2013-0362-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-561895, 
el Despacho dispone decretar su secuestro. 

 
Para tal fin, se comisiona al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., al 
Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad 
y/o al Alcalde de la respectiva Localidad, a fin de que secuestre el 
bien antes referido. Por secretaria elabórese el respectivo 
despacho comisorio. 

 
Para efecto, nómbrese a la sociedad Translugon Ltda, quien puede 
ser ubicada en la carrera 10 No. 14-56 oficina 308, Edificio El Pilar 
de esta ciudad o en el correo electrónico 
translugonltda@hotmail.com.  

 
Se fijan como honorarios al secuestre designado la suma de 
$400.000.oo M/cte. 

  
Notifíquese (2), 

 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

kjsm 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C.,  octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-45-2017-00204-00 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y dado que se cumple los 

requisitos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Terminar el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía adelantado por 

YOLANDA MORALES CARDENAS contra ANGEL URIEL FONTECHA FONTECHA y 

AURA MARIA FONTECHA FONTECHA, por pago total de la obligación.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron. En 

consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir dineros a disposición 

del proceso, devuélvanse a quien se le hayan retenido siempre y cuando no exista 

solicitud de embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados 

o excedentes a disposición de quien los haya solicitado.  

 

3. Ordenar el desglose del título base de la ejecución entregándolo a la parte 

demandada con las constancias correspondientes. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

5. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 



República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
Juzgado Cuarenta Y Seis Civil Del Circuito  
Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 
  

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 
 

Rad: 1100131030-45-2017-00279-00 
 

Deniéguese la solicitud presentada por la parte demandante 
encaminada a que se corrija la base para hacer la postura del 
avaluó indicada en la providencia del 30 de agosto de 2023 al 
respecto téngase en cuenta lo siguiente: 
 
El inciso segundo del artículo 457 dice: ´[…] podrá aportar un nuevo 
avaluó, el cual será sometido a contradicción en la forma prevista del 
artículo 444 de este Código […]. Para las nuevas subastas, deberán 
cumplirse los mismos requisitos que para la primera’. (Negrilla por el 
despacho) 
 
De conformidad con lo anterior, mediante providencia del 4 de julio 
de la presente anualidad, se corrió traslado de la actualización del 
avaluó allegado por el perito José Nerub Gómez Barrera, por lo 
tanto, la postura deberá ser por el cien por ciento (100%) del 
avaluó. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

Fabiola Pereira Romero 
Juez 
(2) 

Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito De 
Bogotá, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 

 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
kjsm 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 9 No.11-45, Torre Central, piso 2°. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco 

  
Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 

 
Rad: 1100131030-45-2017-00279-00 

 
A fin de continuar con el trámite de este asunto, se señala la hora de las 9:30 am. 
del día 6 del mes de diciembre de 2023, para llevar a cabo la audiencia de remate 
de los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20094196, 50N-20094148 y 50N-20094171. 

 
Anúnciese el remate mediante la inclusión en un listado que consigne la 
información prevista en el inciso 3º del artículo 450 del Código General del 
Proceso, el cual deberá ser publicado en los diarios El Tiempo, El Espectador, El 
Nuevo Siglo o La República. Dicho anuncio deberá ser realizado un día domingo 
con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.  
 
Antes de la apertura de la licitación deberá adjuntarse copia de la publicación del 
aviso, junto con certificado de tradición del inmueble expedido dentro del mes 
anterior a la fecha de la subasta.  
 
Ahora, siguiendo lo previsto en el artículo 23° del Acuerdo PCSJA20-11567 de 
2020 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia 
deberá llevarse a cabo de manera virtual a través del servicio institucional de la 
plataforma digital utilizada habitualmente por esta sede judicial. 
 
Las posturas para el remate se recibirán únicamente en el correo electrónico 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co y, deben ser remitidas en documento 
cifrado con contraseña, a fin de garantizar que su contenido solo pueda conocerse 
en el momento de la diligencia. En el asunto se deberá indicar “Postura remate 
45-2017-00279”. 
 
Para participar en la subasta deberá acreditarse la consignación a órdenes de 
este Juzgado del cuarenta por ciento (40%) del avalúo y tenerse en cuenta que la 
base para hacer postura será el cien por ciento (100%) del avalúo. Las ofertas 
deberán ser presentadas dentro de los cinco días anteriores al remate o dentro 
de la hora siguiente a la apertura de dicha audiencia. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.govco
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JUZGADO CUARENTAY SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
Hoy_________________ se notificó por 
Estado No. ____ la anterior providencia. 
 
 

Julián Marcel Beltrán Colorado 
Secretario 

 
kjsm 
 
 
 
 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46- 2017-00319-00 

 

  Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 12 de 

julio de 2023, se dispone: 

 

  1.Reconocer al abogado Yeison Andrés González González, como apoderado 

judicial de la demandada Natalia Ochica Trujillo, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

2.De la contestación de la demanda y excepciones de mérito presentadas por la parte 

demandada, se corre traslado a la parte actora por el término de cinco (5) días, de 

conformidad con el artículo 370 en concordancia con el artículo 110 del Código General 

del Proceso.   

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2018-00049-00 

 

Frente a la solicitud de ejecución de costas peticionada por el demandado William 

Hernán Camargo Patarroyo, se le hace saber que, deberá actuar por conducto de 

apoderado judicial o acreditar que ostenta el derecho de postulación. Por tanto, no se 

imprime trámite a la citada solicitud hasta que se acredite el cumplimiento de lo anterior.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00504-00 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada contestó la demanda y presentó 

excepciones de mérito. 

Por secretaría, efectúese traslado de que trata el artículo 370 en concordancia con 

el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(3) 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C.,  octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00504-00 

 

Revisadas las excepciones previas presentadas por la parte demandada, estando 

dentro del término legal, se evidencia que son las mismas analizadas y decididas en auto 

de fecha 27 de junio de 2023. 

 

Por tanto, al no contener excepciones previas distintas a las ya resueltas, no se 

imprime trámite a las mismas y la parte demandada deberá estarse a lo resuelto en 

providencia de fecha 27 de junio de 2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(3) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00504-00 

 

 

  Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por la parte 

demandada contra el proveído de fecha 27 de junio de 2023.  

 

ANTECEDENTES: 

 

  Sea lo primero aclarar que, el día 27 de junio de 2023, el Juzgado profirió tres (3) 

providencias independientes en el asunto que nos ocupa.    

 

  Dentro de esas providencias, el Despacho al entrar a resolver el recurso de 

reposición presentado por la demandada contra el auto admisorio de la demanda de fecha 

20 de octubre de 2021, verificó que el sustento de dicho recurso eran excepciones previas, 

luego, en acatamiento del parágrafo del artículo 318 del Código General del Proceso, 

encaminó la impugnación por las reglas de las excepciones.  

 

     EL RECURSO: 

 

  La parte demandante presenta inconformidad con el auto anterior, señalando que, 

disiente de la interpretación jurídica hecha por el Juzgado al resolver como excepciones 

previas el recurso de reposición presentado contra el auto admisorio de la demanda, ya 

que la facultad establecida en el parágrafo del artículo 318 del Código General del Proceso, 

sólo es procedente cuando se trata de recursos y no excepciones, ya que tienen remedios y 

fines distintos, razón por la que se vulneró el debido proceso y derecho de defensa del 

demandado. 
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CONSIDERACIONES: 

 

  1.Conforme al artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición 

está instituido “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 

de Casación Civil dela Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen…”. 

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, tenemos que, la parte demandada recurre el auto 

mediante el cual, el Juzgado resolvió dos excepciones previas presentadas por la pasiva 

bajo la vía de recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda, aduciendo 

que el Juzgado interpretó erróneamente el parágrafo del artículo 318 del C.G.P, y por ende, 

vulneró el derecho de defensa y debido proceso del demandado. 

 

3. Visto el auto recurrido y los motivos de inconformidad de la pasiva, no se 

encuentra fundamento fáctico y legal para revocar la decisión que nos ocupa, si se tiene en 

cuenta que, el Juzgado, en uso de la directriz contemplada en el parágrafo del artículo 318 

en concordancia con los numerales 1 y 6 del artículo 42 del Código General del Proceso,   

al verificar con absoluta claridad que, los motivos que soportaban el recurso de reposición 

contra el auto admisorio de la demanda de fecha 20 de octubre de 2021, constituían 

excepciones previas, procedió a dirigir la actuación a través de la vía procesal correcta, 

como es su deber. 

 

No se evidencia soporte en la inconformidad presentada por la parte demandada, 

pues precisamente en aras del derecho de defensa y contradicción, el Juzgado tramitó los 

motivos de inconformidad de la pasiva por la vía procesal correcta, decidiendo el mismo 

conforme a la Ley y a la realidad procesal.  

 

4. De otro lado, el Juzgado en modo alguno ha vulnerado el derecho de defensa y 

contradicción que les asiste a las partes, en este caso, al demandado, si se tiene en cuenta 

que, no ha pretermitido la oportunidad para contestar la demanda y presentar excepciones 

previas, luego, debe tenerse en cuenta que, al momento de presentar el recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda, no había vencido el término para 

replicar el libelo y presentar excepciones perentorias; por tanto, el hecho de que el 

Despacho haya direccionado el recurso de reposición a la vía procesal adecuada, no quiere 

ello decir que, la pasiva no pueda presentar excepciones previas DISTINTAS a las ya 

analizadas por el Juzgado. Se aclara que, las nuevas excepciones  que presente la pasiva, 

no pueden ser las mismas que fueron objeto de decisión en el auto recurrido. 
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5. Aclarado lo anterior, se evidencia de manera adicional que, no se presenta 

fundamentos de hecho y de derecho que permitan cambiar la decisión adoptada por el 

Juzgado en auto de fecha 27 de junio de 2023, por lo que, se mantendrá incólume la 

providencia recurrida.  

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

  UNICO. - No reponer el auto de fecha 27 de junio de 2023, por las consideraciones 

expuestas anteriormente. 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(3) 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 



 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00572-00 

Cuaderno medidas cautelares 

 

Conforme lo solicitado por la parte demandante y en aplicación del artículo 599 del 
Código General del Proceso, se decreta: 

 
El embargo de los remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 

de propiedad del demandado Juan Camilo Vargas Velásquez, dentro el proceso ejecutivo 
No. 2021-0206 adelantado en el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Civil del Circuito de 
Bogotá.  

 
Limítese la medida a la suma de $570.000.000. 
 
Por secretaría ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00572-00 

 

Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 14 de octubre de 
2022.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00573-00 

 

                  Se inadmite la demanda de reconvención, conforme al artículo 90 del Código 

General del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguientes: 

 

1.Aclárese y compleméntese la pretensión primera de la demanda, respecto a 

la acción presentada.  

 

2.Individualicese el hecho 3 de la demanda. 

 

3. Aclárese el literal a numeral 3 pruebas testimoniales, como quiera que se 

contradice lo indicado en inciso 1 y 2.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00573-00 

 

 

                Teniendo en cuenta la documental que antecede, se dispone: 

 

 1.Téngase en cuenta que la parte demandada, dentro del término legal, contestó la 

demanda y presentó excepciones de mérito y demanda de reconvención. 

 

  2.No se tiene en cuenta el pronunciamiento de la parte demandante respecto a la 

contestación de la pasiva, por extemporáneo. Téngase en cuenta que el demandado envió 

la contestación de demanda a la actora mediante correo electrónico de fecha 24 de julio de 

2023, y ésta contaba hasta el día 3 de agosto de 2023 para hacer uso del artículo 370 del 

Código General del Proceso, presentando el escrito que se rechaza mediante correo 

electrónico de fecha 11 de agosto de la presente anualidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00574-00 

 

 

  1.El Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría del Juzgado. 

  2.Teniendo en cuenta que en el presente asunto se ordenó seguir adelante con la 
ejecución, deberá remitirse el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 
que por reparto corresponda, de conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA17-
10678 de 2017 y PCSJA18-10678. 

  3. Previo a lo ordenado en el numeral 2 del presente proveído, realícese la 
conversión de los depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la 
respectiva oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 
Sentencias y anéxese al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De 
no existir depósitos judiciales realícese constancia en tal sentido. 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. 

 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 

j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. 1100131030-46-2021-00574-00 

Cuaderno cautelares 

 

 

Acreditado como se encuentra el registro del embargo del vehículo automotor de 

placas  EBS971, de propiedad del demandado, el Despacho decreta su 

aprehensión y posterior secuestro. Ofíciese a la Sijín, sección de automotores para 

su aprehensión, inmovilización y se deje a disposición del juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado electrónico No. ______ 
la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán  
Secretario  

 
 

DMM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., octubre veinticinco de dos mil veintitrés 

 
Rad: 110013103037-2013-00237 00 

 
Corregir el inciso segundo del auto de fecha 29 de agosto de 2023, 
mediante el cual se dispuso señalar fecha y hora para llevar a cabo 
las etapas de alegaciones y fallo, dicho numeral quedara de la 
siguiente manera: 
 

Continuando con el trámite procesal respectivo, y en aplicación del 
artículo 373 del Código General del Proceso, se señala el 20 de 
noviembre del presente año a las 2: 30 pm, a fin de agotar las etapas 
de alegaciones y fallo.   

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 
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